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SESIONES ORDINARIAS

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2731

COMISION DE LIBERTAD DE EXPRESION

Impreso el día 29 de agosto de 2001

Término del artículo 113: 7 de septiembre de 2001

SUMARIO: Periodista Mariano García Realini. Expre-
sión de repudio por las agresiones sufridas por el
mismo el día 7 de mayo de 2001 en la localidad de
La Lucila, partido de Vicente López, en la provin-
cia de Buenos Aires. Camaño (G.). (4.004-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi-
derado el proyecto de declaración de la señora di-
putada Camaño (G.) por el que se repudian las agre-
siones sufridas por el periodista Mariano García
Realini, el 7 de mayo de 2001, en La Lucila, provin-
cia de Buenos Aires; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 15 de julio de 2001.

Jorge O. Folloni. – Mabel G. Manzotti. –
Arturo R. Etchevehere. – Guillermo R.
Jenefes. – Graciela Camaño. – Juan C.
Farizano. – María A. González. – Oscar
R. González. – Miguel A. Insfran. – Car-
los R. Iparraguirre. – Norberto R.
Nicotra. – Irma F. Parentella. – Edmundo
Robles Avalos. – Juan M. Urtubey.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su repudio a las agresiones que el pasado día 7
de mayo de 2001 padeciera el periodista Mariano
García Realini, del diario “168 Horas” y de la “FM
Canal Global”, en la localidad de La Lucila, partido
de Vicente López en la provincia de Buenos Aires,
así como el deseo de un pronto esclarecimiento del
hecho y castigo para sus responsables.

Graciela Camaño.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Libertad de Expresión, al consi-
derar el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Camaño (G.), ha creído innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así
lo expresa.

Jorge O. Folloni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Tal como de ello vinieran dando cuenta distin-

tos medios, particularmente gráficos locales de la
zona norte del conurbano bonaerense, si bien tam-
bién algunos nacionales, el pasado 7 de mayo de
2001, en momentos en que se encontraba cubrien-
do periodísticamente una reunión entre el intenden-
te García, de Vicente López, y vecinos de este par-
tido de la provincia de Buenos Aires, más
precisamente a la salida de la misma, el periodista
Mariano García Realini, conocido por su labor en
el medio periodístico escrito local “168 Horas” y
en la “FM Canal Global”, fue objeto de una brutal
agresión consistente en golpes varios provenien-
tes de distintas personas, de resultas de la cual su-
frió lesiones corporales.

El lamentable suceso fue denunciado por la víc-
tima ante la comisaría de la policía provincial.

Hechos de tal naturaleza imponen un total y termi-
nante repudio, pues más allá de entrañar una forma
brutal de intentar acallar la libre opinión periodística,
o bien de expresar suma intolerancia respecto de
aquel con quien pueda disentirse, comportan el ab-
surdo ataque contra la vida y la integridad física de
la persona.
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Es de desear el esclarecimiento y resolución del
caso, con la condigna condena para quienes per-
petraran la agresión.

Esperamos, por todo ello, que nuestros pares nos
acompañen en la aprobación del presente como ma-
nera de demostrar el compromiso inclaudicable del

cuerpo, y de la sociedad misma, en la protección y
preservación de los derechos a la vida, a la integri-
dad física y la libre expresión de ideas en toda su
amplitud.

Graciela Camaño.


